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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06395/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de Papalotla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00033/PAPALO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento legal en los artículos 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicito a esta administración a través de la Dirección de Comunicación Social, el presupuesto designado para esta área del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional.” (Sic).


Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06395/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 

“NO contestan las solicitudes de transparencia”; 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Con fundamento legal en los artículos 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicito a esta administración a través de la Dirección de Comunicación Social, el presupuesto designado para esta área del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de agosto del año dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado no ofreció prueba ni manifestó lo que a su derecho conviniera, también se hizo constar que el Recurrente no emitió manifestaciones, ni ofreció pruebas de su parte.

Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se hizo constar que ni el sujeto obligado ni el hoy recurrente presentaron manifestaciones de su parte, ni ofrecieron pruebas o alegatos que estimaran convenientes, por lo que se inició el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, asimismo, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Acotado lo anterior, nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada, consistente en:

1.- Solicito a esta administración a través de la Dirección de Comunicación Social, el presupuesto designado para esta área del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional.” 

Para lo cual el sujeto obligado omitió responder la solicitud de información no obstante que la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita y 170 del Bando Municipal de Papalotla 2019, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Bando Municipal de Papalotla 2019

TÍTULO SEGUNDO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Artículo 100.- La Unidad de Transparencia, es el órgano facultado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para atender, resolver y dar trámites a las solicitudes de información pública que contengan los archivos de las dependencias de carácter Municipal, de acuerdo a los formatos preestablecidos por el INFOEM, así como el requerimiento a los Servidores Públicos habilitados de dicha información para que sea proporcionada a los peticionarios, garantizando la protección de datos personales y de aquellos documentos que se encuentran en reserva; asimismo deberá proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten; y tiene por objeto cumplir con la Garantía Constitucional de Acceso Gratuito a la información y máxima publicidad en la gestión pública, así como la protección de los datos personales.

Artículo 101.- La Unidad de Transparencia tiene como función primordial la de recabar y difundir la información que por trámite de solicitud de la ciudadanía sea requerida en cumplimiento a la Ley de Transparencia, ley de protección de Datos Personales del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud número 00033/PAPALO/IP/2019 (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública en comento, no tramitó ante las instancias del Ayuntamiento, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, máxime que la información solicitada es susceptible de ser generada por el sujeto obligado.

En ese orden de ideas, para esta ponencia, es necesario traer a colación lo que establece el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, aplicable para el Municipio de Papalotla, que entre otras cosas refiere lo siguiente:

“Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por los que se ha realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso presupuestal, este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de liquidar el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por el pago de facturas, en el caso de compras de contado, se utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por Ejercer, según corresponda.
…
IX. GUÍA CONTABILIZADORA 
PARA EL REGISTRO CONTABLE 
Y PRESUPUESTAL DE 
OPERACIONES ESPECÍFICAS
…
C) MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Operaciones en Caja, Bancos y Fondo Fijo de Caja 
Inversiones en Instituciones Financieras 
Robo de Fondos Públicos 
Depreciación Acumulada del Activo Fijo 
Créditos a favor del Municipio 
Documentos por cobrar a favor del Municipio 
Operaciones con el DIF Municipal 
Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Movimientos del Almacén de Materiales 
Altas y Bajas del Activo Fijo 
Depósitos en Garantía 
Pagos Anticipados 
Constitución de Pasivo Derivado de Operaciones Ajenas a su Función 
Operaciones con Proveedores 
Registro de los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pago de Nomina 
Financiamientos Bancarios 
Ministraciones de Fondos para Obra de Infraestructura e Inversión 
Obras PAD 
Registro de Obra Pública con Recursos Propios 
Calculo de Intereses por Pagar IVA Repercutido (para Organismos de Agua únicamente) 
Obligaciones por Pagar a Largo Plazo 
Anticipo del GEM a cuenta de Participaciones 
Programa Nacional de Recursos Federales 
Programa General de Obras Rezagos por Cobro de Agua 
Fondo de Prioridades Estatales y Municipales 
Fianzas Contratadas 
Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato 
Registro de las Disponibilidades Financieras de Ejercicios Anteriores 
Registro de Movimientos por Fideicomisos de Aportaciones para Planta Tratadora 
Registro de Movimientos del Programa Cultural Tripartita 
Registro de Movimientos de las Multas Federales Pendientes de Cobro 
Registro de Movimientos por el Rezago de Cobro de Impuestos 
Registro de Cheques devueltos vía pago de Contribuciones 3.5% 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales 
Estímulo Fiscal de Impuesto Sobre la Renta de Impuestos y Salarios 
Adeudos Históricos por el Consumo de Energía Eléctrica
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Como podemos apreciar el Municipio de Papalotla, debe aplicar el Manual en cita respecto de la contabilidad que lleva en sus distintas operaciones, y que como hemos podido ver, estas pueden ser generadas, poseídas o administradas por diversas dependencias del Municipio, ya sea por los bienes y servicios adquiridos entre ellos el presupuesto designado para la Dirección de Comunicación Social, del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional, no obstante ello, la Unidad de Transparencia omitió girar la solicitud a las unidades administrativas que por sus funciones deben contar con información durante el 2019.

Es decir, la Unidad de Transparencia inobservó el procedimiento de acceso a la información lo cual es parte de sus funciones sustantivas de acuerdo a los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley en la materia antes citada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a la unidad administrativa que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

Por todo lo anterior es que se considera revocar la respuesta del sujeto obligado a efecto que dé atención a la solitud de información número 00033/PAPALO/IP/2019, con fundamento en los artículos 50, 51, 53 fracción IV, 162 y 165, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 162 es muy categórico al establecer: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar, la Titular de la Unidad de Transparencia deberá garantizar que la solicitud de información se turne a todas las Áreas del Ayuntamiento que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, quienes a su vez deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos de las unidades administrativas de las que formen parte.

En ese mismo orden de ideas resulta idóneo citar los LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL del ejercicio fiscal 2019, el cual prevé los formatos con el que se programa el ejercicio presupuestal, para tal efecto el hoy recurrente requirió el presupuesto designado para la Dirección de Comunicación Social, del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional, para tal efecto dichos lineamientos establecen:
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Para tal efecto el MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, establece en la página 155, lo siguiente:
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En este formato y de acuerdo a su instructivo de llenado en el apartado “Dependencia General”, se coloca Se anotará el código y denominación que corresponda a la dependencia u organismo responsable de la ejecución del programa, de acuerdo al Catálogo de Dependencias, anexo al presente manual, por ende es que se considera que si bien la información remitida corresponde a lo solicitado, en ese sentido es dable ordenar al sujeto obligado que remita la información, consistente en el presupuesto designado para la Dirección de Comunicación Social, del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional.

En el Manual en cita en su apartado IV.2 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2019, se establece lo siguiente:

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demanden los entes públicos. 

3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de la televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 

3611 Gastos de publicidad y propaganda. Asignación para contratar servicios de publicidad y difusión en medios masivos de comunicación, que permitan dar a conocer el quehacer de la administración pública estatal, así como los bienes y servicios públicos que se prestan; cubrir el costo de los estudios necesarios para el desarrollo de mensajes y diseño de conceptualización de los mismos, producción, post-producción y copiado, publicación y difusión masiva a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, para buses, Internet y medios electrónicos e impresos internacionales. 

3612 Publicaciones oficiales y de información en general para difusión. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de publicación de documentos oficiales tales como: programas sectoriales, regionales y especiales, informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos, acuerdos, convenios, oficios, circulares, programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters, trípticos, edictos, informes, así como la información en materia de licitaciones públicas y subastas para la adquisición o enajenación, bases y convocatorias.

 3620 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada de la comercialización de los productos o servicios de los entes públicos que generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño y conceptualización de campañas publicitarias; preproducción, producción, postproducción y copiado; publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado, puntos de venta, artículos promocionales, servicios integrales de promoción y otros medios complementarios, estudios para medir la pertinencia y efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no comercializan productos o servicios. 

3621 Gastos de publicidad en materia comercial. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad y difusión comercial de bienes y servicios que generan un ingreso para las unidades ejecutoras de la administración pública.” (sic)

Asimismo, en su apartado IV.6- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

“IV.5.- Glosario de términos”, establece:
…
Publicidad: Difusión de las actividades que desarrolla el gobierno.”

Es decir, la información que está solicitando la hoy recurrente es información que el sujeto obligado genera en uso de sus funciones y atribuciones, máxime que en el Bando Municipal antes referido de Papalotla 2019, si la establece como una Dependencia General, como se aprecia a continuación:

“Artículo 37.- Para el estudio, planeación y ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
…
V. Dirección de Imagen Institucional, Comunicación Social;
…
DIRECCIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIÓN SOCIAL
Artículo 42.- Cumplirá con la función de supervisar el desarrollo e implementación de las estrategias, proyectos y medios de información en materia de comunicación social, con el propósito de informar a los vecinos de Papalotla, actividades relacionadas con servicios y obras públicas y en su caso exhortar a los pobladores para participar en los talleres y eventos que le competan al Ayuntamiento.

Ahora bien, respecto de la temporalidad el recurrente estableció: “…el presupuesto designado para esta área del ejercicio 2019 así como el número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional”, por lo que esta ponencia obvia que se refiere únicamente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme alcriterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)
 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
 
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
 
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
 
Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

De la Vista al Órgano de Control Interno
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00033/PAPALO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

SE RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00033/PAPALO/IP/2019, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1.- El presupuesto designado para la Dirección de Imagen Institucional y Comunicación Social del ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

2.- Número total de personas morales y físicas contratadas para el servicio de publicidad institucional, del primero de enero al diez de junio de dos mil diecinueve.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada).
.

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de septiembre dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06395/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/ROA
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Organo Superor de Fiscalzacon del Estado de México ]
Audtors Especis deoforres Mensales, Pancacine I g oot

‘Aspectos a tomar en cuenta en Ia entroga del Paquete Prosupuestal Municipal
2019

1) 1 ofc do enirega el Presupuesto de Ingresos y Egresos Muricpal sed diigdo a
Audtor Superor del Estado de Méxio, fundamentado en los arculs. 125 de Ia
Consilucien Poliica del Estado Lixe y Soberano do Méxio y 47 de Ia Ley do
Fiscalzacion Superor dol Estado do Méxco.
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acuerco a a Estuctura Programatica en o Presupuesto de Egresos y en el Pograma
Anual Municipa.
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Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019.

T e — = = o = e

2| para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.




image11.png
a

G Google X | i TablerodeSequimic X | ii DetalledelSeguimic X | @ BandosMunicipales X | @ MicrosoftWord-BA X | G MANUALPARALAF X @ nov065pdi X @ Lineamientosparale X | + =

C @ legislacion.edomexgob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.my/files/files/pdf/gct/2018/nov065. pdf R av B @ :

publicidad

GACETA

6 de noviembre de 2018 Ll ecaiennd Pagina 155

Presupuesto basado en Resultados Municipal

Instructivo

“Alcance del TGentiicar 1a corresponsabilidad de dependencias generales y aUxilares en Ia ejlecucion Ge 105 proyectos por
format programa, dimensiona el gasto por proyecto y programa.

Identificador
Municipio, No: ] Se anolard &l nombre y nimero Ge municpio que comesponda de acuerdo al Calalogo de MUNICIRIoS anexo al
manual,

Programa. ‘Se anofard Ia clave y denominacion que comesponda al programa presupusstario, e acuerdo a Ia Clasiicacion

prosupuestario: | Funcional Programstica Municipal vigente anexa al manual,

Dopendencia | Se anotara el codigo y Genominacion Que corresponda A8 BCUSTA0 I CATAIOgo G8 JEpendencias Generales para

General: municipios vigente.

Contenido

Codigo de Dependenci 'Se escribira el cbdigo comespondiente de acuerdo con el Catalogo de dependencias auXIiares para

Auilar municipios vigente.

Denominacion Dependencia | Se anotara el nombre compielo de 1a dependencia auxilar de acuerdo al catdlogo de dependencias.

Auxiliar auxiliares para municipios vigente.

Clave do Proyecto: Este apartado se llenara con los 6 digios correspondientes a cada uno de los proyectos que estan
alineados al programa en cuestién.

Denominacion el Proyecto: | Este apariado sera llenado con la Genominacion completa del proyecto, de acuerdo con 1a Clasticacion
Funcional Programéica Municipal vigente.

Prosupuesto autorizado por | En este apariado se anofar el monto en pesos Gel presupuesto 06 egresos asignado para 13 elecucion

Proyecto: de cada uno de los proyectos listados en el presente formato, dicho presupuesto deberd Ser
proporcionado por la Tesoreria Municipal a las dependencias generales

Prosupuesto total: En este recuadro se anotaré el monto en pesos correspondiente al presupuesto tolal asignado para e
programa en cuestion, el cual debe coincidir con o que la Tesoreria asigna por programa a cada una de

Ias dependencias generales.

Deberd revisarse por el Tiular de 1a Dependencia General

Debers dar visto bueno el Tesorero Municipal

Deberd autorizarse por el Tiular de Ia UIPPE 0 U equValente:

“Alcance TGNTcar &1 entomo general para ENGIEntar 13 EJecucion Gl programa quE Coresponda, 165 GBJetVGS 3 1ograr y 185
formato: estrategias para alcanzarios, el presente formato, permitirs contar con elementos de juicio para establecer las
acciones con Ias que sera posible redefinir, adecuar o mantener las acciones gubemamentales las cuales quedan
identificadas en los programas a ejecutar.
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Presupuesto autorizado por | En este apartado se anclara el mono &n pesos del presupuesto Ge egresos asignado para 1a Ejecl

Proyecto: de cada uno de los proyectos listados en el presente formato, dicho presupuesto deberd | publicidad
proporcionado por Ia Tesoreria Municipal 2 las dependencias generales.

Presupuesto total: En este recuadro se anotard el monto en pesos correspondients al presupuesto total asignado pard €l
programa en cuestion, el cual debe coincidir con Io que la Tesorerla asigna por programa a cada una de

las dependencias generales.

Deberd revisarse por el Tiular Ge Ia Dependendia General

Deberd dar visto bueno el Tesorero Municipal

Deberd autorizarse por el Tiular de Ia UIPPE o 5U equVaIenTe.

TGNTcar &1 entomo general para ENGIEntar 13 EJecucion Gl programa quE Coresponda, 165 GBJetVGS 3 1ograr y 185
estrategias para alcanzarios, el presente formato, permitirs contar con elementos de juicio para establecer las
acciones con Ias que sera posible redefinir, adecuar o mantener las acciones gubemamentales las cuales quedan
identificadas en los programas a ejecutar.

Identificador

Municipio; No: ] Se anotard &l nombre y nimero de municpio que comesponda de acuerdo al Catalogo de MUNICIpIoS anexo al
manual,

Programa. Se anofard 1a clave y denominacion que conesponda al programa presupusstao, de acuerdo a 1a Clashicacion

presupuestario: | Funcional Programstica Municipal anexa al manual,

Dopendencia | Se anotar el cbdigo y denominacion que corresponda a 1a dependencia U Organismo responsable Ge 13 ejecucion

General: el programa, de acuerdo al Catélogo de Dependencias. anexo al presente manual

Contenido

Se describira, en forma estadslica, puniual y resumida la problemalica Gel programa, 0 bien, 1as oportunidades que.
se pretenden aprovechar con su ejecucion, por lo que la descripcion del fendmeno, deberd precisar sus
caracteristicas, mediante indices que dimensionen la realidad actual y den origen al objetivo a atender (poblacién,
cobertura fisica, servicios, efc.), en este apartado se debera resumir Ia situacién diagndstica de cada uno de Ios
proyectos que integran el programa para estructurar un FODA, en el que se identifique Ia situacién real del entorno
el programa a atender.

Se anotaran los Objetivos, Estrategias y Lineas de Accion que s pretenden alcanzar durante el Ejerdiio,
expresando en forma objetiva, el estado de la realidad al que se quiere llegar, de acuerdo al ambito de competencia
de la dependencia general y con plena congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal vigente en
Io referente al programa de que e trate. En este ejercicio s debe asequrar que cada Objetivo, Estrategia y Linea.
do Accién contenga los elementos que permitan evaluar su cumplimiento (estructurados de acuerdo a sintaxis) y
que guarden congruencia con el diagnéstico, asegurando ademés que las estrategias y lineas de accién tengan un
alto grado de viabildad para llevarse a cabo; asimismo deberan enmarcarse dentro de las estrategias generales
Gefinidas por el Plan de Desarrollo Municipal, y deberan estar plenamente identificadas con cada proyecto, donde
cada proyecto a ejecutar dentro del programa deberd contar con al menos una estrategia y una o mas lineas de
accin.
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